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25 Cents.

kial
de las Baleares

Lia le7ei obligarán en la Penínanla, lalaa adyacentei, Canaria» territorio» de Afri
ca anjeto» á la legislación peninsular, á los veinte día» de la proenlgación, i í en ellai 
no se diipuiiera otra con. Se entiende hecha su promulgación el dia en quetemine la 
inserción de la Ley en la Gee<t«.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l k t ik is  OriciALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editorei 
de los mencionados periódicos, (R, O. d< 6 XM1 de 1839).

ción le ha diepeneado para la realización 
del proyecto de una semana deportiva.

Se enteró también de una comunica
ción del Director accidental de la Escuela 
de Artes é loduetriae participando haber 
trasladado al limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública la co
municación que le fué dirigida con fecha 
28 de Marzo anterior referente al nombra
miento de Ayudante repetidor interino de 
la sección artística hecho por el Ayunta
miento de Palma ¿favor de D. Juan Pizá,

Se dió cuenta de una comunicación del 
catedrático de Agricultura D. Pedro Es- 
telrich participando que estaba dispuesto 
á pasar inmediatamente á la ciudad de 
Felanitx para que la comisión técnica de 
que forma parte pudiera emitir su dicta
men, si el Ingeniero Jefe de este Distrito

ntirios sobre especies de consumo no com- I titulares, cuyas dotaciones son de pago 
prendidas en las tarifas del Estado, aeom- inmediato ó inexcusable, recordando á los 
pañándose al remitir el presupuesto, al que se encuentren en tal ceso que las iu- 
expediente formado con sujeción á las | cluyan en sus presupuestos.
Reales ordenes de 3 de Agosto de 1878 y | Asi mismo habrá de consignarse un 
27 de Mayo de 1897, y si estos no basta- | crédito especial para atenciones sanitarias 
sen sólo entonces se podrá hacer uso del I con arreglo á la R. O. de lí Octubre de 
repartimiento general, pero con sujeción 1908 publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
extácta á las bases 4.a y 6.a regla 2.a del del dia 22, haciéndose ostensiva la suma en 
art. 138 de la vigente ley municipal y | cantidad suficiente para la instalación de 
Real orden de 5 de Abril de 1869 que re un laboratorio en los Ayuntamientos oblí
gala este ingreso. gados á ello por la Instrucción de Sanidad

Deben los Ayuntamientos tener presen- vigente 
te que con arreglo al Real Decreto de 7 Y por ultimo las corporaciones cuyo 
de Junio de 1891 pueden utilizar coa ce- preBUpaeeto excede de cien mi pesetee
tacter ordinario ó forzoso, el ingreso del incluirán entre sus gastos la cantidad ne- 
arbitrio de pesas y medidas llevando al ?»« >» suscripción á la Golecc.óu

ePs?e oteo no Los sZet.nos Contadores mnnicipa- 
d= recordar á|Agronómico estaba dispuesto á ello. Des- hitiíosaext»ordiñariÓs sobre especies de ouántos intervengan en la formación de p^s de coya lectura manifestó el Sr. Pre-

b nromos no tarifadae ñor el Estado cu - 108 presupuestos, lo que disponen las Rea- Bidente que al recibir la comunicación que
Sección de Cuentas y Presupuestos I ™ eapecÍ8a eBlÓD ya afectas al expresado 188 «'rcularee de 15 de Enero de 8e había leído se enteró de que el Sr Inge-
Oronnr,r. Vn Hnnfa-midftd á lo ore- I k < ía nrpviRno 1A A a de la 1S79, 14 de Marzo de 1890, 22 de Febrero i nler0 Jefe de este Distrito Agronómico

venido en el'art. 5." del Real Decreto de y q ' de 22 de Febrero de 1892. Se exoep- de l"2 í f5 d8 Febrero de 1893, proco- Sr. Ballester no podía acompañar al señor
.daptacióo del año económico al natural “ Bade los preceptos de esta regla las c»J íue üg= en sean Estelnch por impedireelo los trabajos de
de80 de Noviembre de 1899 por el que p-tal6B de provincia y poblaciones mayo- realizables reduciendo los gastos cuanto organización del concurso de ganados que
oouuy jn u v  viaAnfA iflv I p aimaO I sea compatible con las verdaderas nece- I 8e ha celebrado en esta ciudad, y como laman" recuelo á los Áyunfamientos '"sfn embargo dé considerarse como obli- sldades de los Municipios; Prevtoieodose naturaleza del servicio encargado

h obllgac ón da remitir á este Sección ei „ao “n del Estado el pagar el personal de I»8 eliminadas las cantidades cu- misión téon oa formada por dichos seflo-
dia lS de próximo mes de Septiembre ® ¡¿era enseñanza, los Ayuntamientos in- yes relaciones no expresan cía a y terun- res no admitía dilaciones encargó al señor
loa presupuestos ordinarios para el año en aa8 presusuestos las cantidades nantemente el concepto y justificación del Eetelnch que se traBladara i a comarca
1910 ¿ fin de que puedan ser autorizados I neceearia8 para alquileres de casas escue- 8a®t0, . . . I infestada acompañada coa persona idó-
oo la debida antelación y entrar en y habRación de loe maestros asi como También debe tenerse Puente que nea de su confianza, y que en vista del 
a ¡ ■ tío j i q «a  I 9 y i0”11"0. „ ,onaramAn ¿a  ifiq 1 scguu lo establecido en la regia 3.a de la I resultado de sus investigaciones emitieraejercicio e 1 0 del citado »ñ0' para la construcción y Real orden de 22 de Febrero de 1892 an- el dictamen que entendiera procedente,

s=¿£ Sí I i ‘¿x í. íX' í ixles también que sdemss de las relaciones X Voluntarlo y hayan sido aprobados Podrán entablarse si el presupuesto habie- paciones lo oonsietieran por lo que se
de ingresos y gastos detallados por capí- D0r |0s Ayuntamientos como de conve- « 8‘do presentado antes del 16 de Sep- eonsideraba en el deber de someter á la
lulos y articutos y acta de aprobación de- ^eVo” de la enseñanza pública, tales oo- ‘¡embre pero que pasada esta echa solo aprobación de la Diputación provincial el
finiu/a por la Junta municipal se han de oremios y nuevas retribuciones couve- Podrán utilizar las Juntes municipales al acto que habla rea izado Aoordándose 
Mompaflar á los mismos los documentos °id»8 =on P°8terlaridad al 3^ de Diciem- 6 lo6 g„e. a1cb1. g”'p^Jte ÍDapirBdB en el laudable

guientes. inBcriDC¡oní8 I t '6 dV'i v articnloa Vá v 75 del I des que el dia 15 de Septiembre próximo I propósito de evitar que el dictamen de la
d^P C<erllfa lámina» une el I í011!0/6 1i 1 dP Sentíemb/e del ci- venidero hau de obrar en este Gobierno y | comisión técnica resultara extemporáneo.
Q6 Propios, y demás laminas que a» i Rea¡ decreto de 14 de oeptiemore aei ui i »
Ayuntamiento posea, expresando el valor | ja(j0 aQOt
nominal que representen, renta anual que I Xgaaimente ee asignarán:
Produzcan y su numeración, teniendo pre- I UQa partjdapara dietas de vocalasobre- 
eente que este Gobierno tiene que expe- I iog dg ja8 janta8 de reformas gocíales y | 
dir certificaciones de dichos datos, para I gagt08 del material de las mismas á tenor ¡ 
Que la Delegación de Hacienda pueda sa- I dg ¡Q ¿iepaesto en R. O. de 15 de Sep- 
hsfacer los intereses devengados lo cual I tiemt)re de 1903 (publicada en el Bo l e t ín  
hace indispensable el mayor detalle para | q f ic ia l  del dia 22.) 
®1 cumplimiento de este requisito. I Qtra para recompensar á loe deetructo-

2? Certificación de las cantidades ob- rgg dQ an^maxe8 dañinos conforme díspo- 
tentdas por capítulos y articulas del pre- | ce Q| a?t del^ Regiamen$0 de la Ley de 
aúpaselo de ingresos y rendimientos úln- caza dQ 3 de Ja|ío de 1903i 
maaienle liquidado, ó sea el de 1908. I atender á los gastos que oca-

3 . Invemano de los bienes qt P | sione ej servicio de Campos de experimen- 
seeu lus Ayuntamientos con expresión de Agrícola conforme el Real decreto
BU producto anual. de 13 Octubre de 1905 en su art. 16.

4 .° Estado comparativo entre el pre- I no^Asupuesto anterior y el que se le reclama. I Las cantidades necesarias para el pao0
Y 5.» ToL la documentación Q"8 c0"e P0,A

PíSBentar por duplicado y las certificacio- los médicos y farmacéulieos titulares te- 
bes de aprobación de los presupuestos nieudo en cuenta.par..ello.las P"8='ÍP- 
^integrados con un timbre móvil de 10 cienes da las Reales Otd«°e9 21g^ 
batimos b s s ú u  la vigente ley del Timbre. Septiembre de 1906 y 18 de Abril de 190aLas pieDUsacstos gmúispen8abiemente respectivamente, no olvidando que .a Real 
se han dí remitir nivelados, de manera orden de 8 de Marzo de 1904 dispone que 
quti, 8¡ tigotadoa todos los ingresos ordi- loe Gobernadores adopten las cedidas ne- 
^úos y Acaraos legales, resuitaee déficit, ceeanaa para que los Ayuntamientos^bo- 

de recurrirse, á los arbitrios exlraordi- ¡ i----- -

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la ReinaD.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 2 y 3 de Agosto')

«W PROVINCIAL
Núm. 1762

Gobierno Civil

por duplicado los expresados presupuestos. I =Manifestó después el Sr, Presidente que 
De esta circular darán cuenta los seño- | había tenido noticia de que existía en 

res Alcaldes á los Ayuntamientos en la I Francia un instituto que se dedicaba al 
primera sesión que celabran y me avisa- | estudio de las enfermedades de los árbo- 
rán si haberlo verificado. I les, cuyo representante en Palma D. Be-

Palma 5 de Agosto de 1909. I nito Pomar había practicado gestiones
El Gobernador, | para que se estudiaran en aquel centro

L, de Irazazábal I las enfermedades que padecen los naran» 
-----  I jos y los almendros en esta provincia ha-

Núm. 1753 I biéndole ofrecido que le daría conoci-
DIPUTACION PROVINCIAL I miento del resultado de dicho estudio

np RATVAWpa I cuando le fuera conocido acordándose por
. . tiALEAKEb i aoeptar con gratitud aquel

Extracto de los acuerdos tomados por la ofrecimiento toda vez que puede contri- 
Exorna. Diputación provincial de Ba- bQÍr ¿ aclarecer una cuestión que tan
leares en la sesión que celebró el día eravemente afecta á la riqueza agrícola 
lo de Junio de 1909. I de esta provincia.
Se aprobó el acta de la aeeión anterior distribución de fondos pa
Se enteró la Diputación de un oficio de =« »P obligaciones del présa

la señora Saponora do las S'ervas de Je^ « » P’^Xeial correspondientes al pre- 
sus agradeciendo el donativo hecho á I pu o o ,u  p ’ t .^ía  
aquella comunidad para contribuir á la I eente 0368 ® ' .. .
adquisición de una casa destinada á reei- Accediendo á lo solicitado por el Direc- 

| deacia de la misma. tor de la Io°1U8a B® ac°rdó Mtorizarle
Se enteró igualmente da otra comuni- I para que pueda prestar el consentimiento 

cación del Sr. Presidente del Fomento del necesario para que contraiga matrimonio 
Turismo expresando la gratitud de aque- j oQa expósita menor e edad,

- - - - - * - • Atendiendo á loe relevantee méritos queWq»b D».»

M.C.D. 2022



coDeonian en D Meten Obrador, archi
vare provincial fallecido ea 27 de Mayo 
anterior, y en conformidad con lo pro- 
pueeto por la Comisión de Gobernación 
ee acordó por unanimidad conceder á b u s  
hijas D.B María de la Concepción y doña 
Isabel y á eu hijo D. Luis un donativo de 
mil pesetas por una sola vez en concepto 
de auxilio para que puedan atender á sus 
mas perentoriea obligaciones.

Seguidamente manifiesto el Sr. Presi
dente que debía procederás á la votación 
para cubrir la vacante de archivero pro
vincial, cuyo nombramiento debía preci
samente recaer en persona que pertene
ciera al cuerpo de archiveros, arqueólogos 
ó bibliotecarios, y que ee suspendería la 
sesión el tiempo necesario para que los 
Sres. Diputados pudieran escribir pus pa> 
paletas de votación.

Continuando la sesión suspendida se 
procedió á la votación para el nombra
miento de archivero provincial resultando 
elegido por voto unánime de todos los 
Sres. presentes D. José Ramis de Ayre- 
flor y Surada.

El Sr. Presidente manifestó que acaba
ba de recibir un B. L. M. de D. José 
Tous propietario do «La Ultima Hora» 
invitando á la Diputación para que con
curra á la excursión organizada por di
cho periódico pa*a visitar la exposición 
regional de Valencia. Acordándose agra
decer el obsequio, suspendiendo para otro 
dia la designación de la persona ó perso
nas que hayan de llevar la representación 
de la Diputación provincial en dicha ex
cursión.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Cárceles se acordó que en 
el taller de carpintería de la Casa de Mise
ricordia sa construya una estantería para 
la bibliotaca que ha de instalarse en el 
edificio úxconveuto de Capuchinos que 
contiene la prisión correccional y las cár- 
celee de Audiencia y de Partido.

Eu conformidad con lo propuesto por 
la Comícíón de Gobernación so acordó 
ratificar el acuerdo tomado por la Comi- 
ción provioc-al por el que resolvió autori 
zar al Ayuntamiento de Capdepera para 
que pudiera interponer demanda conten
cioso administrativa contra una resolución 
del Sr. Gobernador de la provincia dicta
da en 17 de Mayo anterior por la que re
vocó un acuerdo de aquella Corporación 
municipal.

Se acordó nombrar á D. Juan Lladó 
Garcías Conserga sustituto del balneario 
de S. Juan de Campos para que pueda 
reemplazar en sus funciones al Conserge 
propietario D. Matías L adó en sus ausen
cias y enfermedades.

Se dió cuenta de un dictamen emitido 
por la Comisión de Beneficencia y Sani
dad en vista de una comunicación del 
Sr. Inspector provincial de Sanidad soli
citando que la Diputación se digne coope
rar é la organización de dos laboratorios 
en esta isla, y uno en Mahón, bajo las 
bases que en la misma se insertan, en el 
que propone se acuerde contestar ai señor 
Inspector que para acordar la resolución 
que proceda es indíipensable conocer la 
cuantía del sacrificio que la creación de 
este nuevo servicio habría de imponer á 
loe pueblos, y que á este efaoto considera 
indispensable que amplíe su comunicación 
acompañando una lista de ios aparatos y 
reactivos que deban tener cada uno da 
los laboratorios cuya creación propone, 
con expresión de eu coste aproximado. 
Siendo aprobado por unanimidad.

Se acordó trasladar al Sr. Ingeniero Je
fe de este Distrito Agronómico una co
municación del alcalde de Feianitx supli
cando que la Diputación solicite del Go
bierno de S. M. la creación de una esta
ción enológica en aquella ciudad para que 
se sirva informar cuanto estime proce
dente para ilustrar esta cuestión.

En vista de una comucicación del se
ñor Presidente de la Diputación provin
cial de Tarragona, y de las intancías de 
varías Cámaras Agrícolas de Cataluña re
ferentes á la conveniencia de que las Di* 
putaciones provinciales tomen á su cargo 
la formación del Catastro parcelario de la 
riqueza agrícola, y en atención a la im
portancia de este asunto se acordó por 

unanimidad nombrar ana poneneía com
puesta de los Diputados D. Antonio Bar- 
cs!ó, D. Miguel Pone y D. Jerónimo Pou 
para que en vísta de las disposiciones le
gales aplicables al caso se sirvan propo
ner la resolución que á su juicio proceda.

El Sr. Presidente manifiestó que había 
recibido dos cartas, una del Sr. Sostree 
Vicepresidente de la Diputación proviu- 
cia de Barcelona, y otra del Sr. Presiden
te de Ja de Santander referentes á la 
Asamblea de Diputaciones que debe cele
brarse en esta última ciudad, Que en la 
carta del Sr. Sostres se le manifiesta que 
la ponencia de que forma parte debe reu
nirse en Barcelona y en la de Santander 
se interesa la designación de representan
tes de esta provincia que asistan á la 
Asamblea, expresando el número de los 
que concurrirán. Al propio tiempo mani
festó el Sr. Presidente que no juzgaba ne
cesario concurrir á la reunión de la po
nencia toda vez que se tendría aquí cono
cimiento de las conclusiones que ésta 
presentara á la Asamblea, y los represen
tantes que esta Diputación designara 
irían capacitados para aceptarlas ó sepa
rarse de ellas. Y estando conformes todos 
los Sres. presentes con lo propuesto por 
el Sr. Presidente se acordó por unanimi
dad ratificar la delegación conferida al 
mismo Sr, Presidente D. José Alcover, y 
al Diputado provincial D. Jorge T. Ládico 
para que representen á esta Corporación 
provincial en la Asamblea de Diputaciones 
que debe celebrarse en Santander en el 
mes de Septiembre próximo.

El mismo Sr. Presidente manifestó que 
la Junta de Protección á la Infancia se 
propone conseguir que los niños abando
nados que van á parar á los estableci- 
mientoa penitenciarios no estén en con
tacto inmediato con los criminales empe
dernidos y á este fin estudia la manera de 
asilarlos en un local apropiado dentro del 
mismo establecimiento carcelario, y como 
el pensamiento le parecía plausible espe
raba se le concediera la autorización ne
cesaria para que dentro de los medios 
económicos utilizables al efecto pudiera 
contribuir á la realización de dicho pro
yecto. Acordándose por unanimidad con
ceder al Sr. Presidente la autorización que 
había solicitado.

En vísta de una cumunicación del se
ñor Presidente de la Junta provincial de 
lostrucción pública, se acordó contribuir 
con la cantidad de 500 pesetas á la fiesta 
escolar que debía celebrarse en esta ciu
dad en cumplimiento del Real decreto de 
20 de Diciembre de 1907, cuya suma de 
beria pagarse con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto vigente. Al 
propio tiempo se acordó designar al Di
putado provincial D. Emilio Morales pa
ra que forme parte de la Junta especia- 
organizadora de dicha fiesta ademas del 
Diputado D. Francisco Socias vocal de la 
Junta provincial de Instrucción pública.

En vista de una comunicación del señor 
Gobernador de la provincia trascribiendo 
la que le ha dirigido el Alcalde de San 
Juan Bautista participándole que toda la 
cosecha de cereales y frutos había sido 
destruida por una tormenta de agua y 
granizo; y en conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Presidente se acordó 
conceder á aquel Ayuntamiento una sub
vención de mil pesetas con aplicación á 
las obras necesarias para la reparación de 
los daños causados por dicha tormenta en 
los caminos vecinales, y demás obras pú
blicas con la precisa condición de que 
aquella Corporación municipal invierta en 
las mismas obras otra suma igual de fon
dos municipales, debiendo éstas ejecutar
se bajo la inmediata inspección del Arqui
tecto de provincia, quien deberá practicar 
la liquidación de las mismas después de 
terminadas, para que en su vista pueda 
acordarse el pago de la subvención conce
dida ó de la parte de la misma que 
corresponda.

En conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Morales se acordó adquirir 50 ejem
plares Ue la obra publicada por D. Arturo 
Perez Cabrero con el titulo de «Ibiza» en 
atención á los importantes datos que con
tiene relativos a aquella isla cuya divulga
ción conviene favorecer.

En este estado manifestó el Sr. Presi
dente que figuraba en la orden del día 
una proposición suscrita por varios seño
res Diputados que afecta á una persona 
de su familia, por lo que se consideraba 
en el deber de salir del salón mientras ee 
discutiera y votara, y para verificarlo ro
gaba al Sr. Vicepresidente D. Juan Mas- 
sanet que pasara á ocupar la presidencia.

Ocupada la presidencia por el Sr. Mss- 
sanet dispuso se diera cuenta de la si
guiente proposición; «Excmo. Sr.=Los 
Diputados que suscriben tienen la honra 
de proponer á la Excma. Diputación pro
vincial que se sirva acordar conste en acta 
la satisfacción grandísima con que se ha 
enterado del acuerdo tomado por el Consis
torio de Juegos Florales de Barcelona pro
clamando maestro en Gay saber á nuestro 
ilustre paisano el esquisito poeta D. Juan 
Alcover y Maspone; y que de oficio se co
munique al interesado dicho acuerdo, 
Palma 15 de Junio de 1909.=s«Antonio 
Berceló.—Joaquín F, ds Puigdorfila.= 
Miguel Pons,=J. Pou.=sMiguel Rosselló. 
=Juen MassaueL—J. Aguiló.» Cuya pro
posición fué aprobada por aclamación y 
voto unánime de todos los Sres. presentes.

Y quedando resueltos todos los asuntos 
comprendidos en la orden del día, y no 
habiendo pedido el uso de la palabra nin
guno de los Sres. presentes, á pesar do la 
invitación que al efecto les fué dirigida 
por el Sr. Presidente, éste declaró termi
nado el acto y levantó la sesión.

Palma á 30 de Julio de 1909.—El Pre- 
cidente, José Alcover.

Núm. 1777
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría provincial para el corriente 
mes de Julio, formada con arreglo 
á las prescripciones del Real Decreto de 
23 de Diciembre de 1902; de la Real 
orden circular de 29 Enero y Real De
creto de 27 de Agosto de 1903; y acor
dada por Ja Diputación ou Ja sesión que 
celebró el dia 30 del corriente mes.
Gastos ¿le pago inmediato é inexcusable

Pesetee
Contribuciones y gastos de 

reparación de fincas pertene
cientes á la Diputación. .

Personal de Secretaría, Con- 
tadmía, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Eetablecímientos 
de Beneficencia. .

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Material y sostenimiento de 
los Establecimientos de Benefi-

1.170'83

6.928'54

2.094‘00

4.741*89

cencía. . 45.000*00
Individuos de las clases pa

sivas. . 183*33
Gastos de franqueo y corres

pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales . 300*00

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te el mes. • 300*00

Imprevistos. । 833*33

Total pesetas. 61.551*92

Gastos de pago diferib le
Material de oficina y depen

dencias de los grupos prece
dentes. , 400*00

Gastos de representación del
Presidente y dietas de loe Vo
cales de la Oomisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re
clutamiento. . 416*66

Servicios de bagajes. . 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.000*00

Total. 5.026*66

Palma 31 Julio de 1909.—El Presiden
te accidental, Juan Massanet Verd.—Por 
A. de la D.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 1778
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el dia 31 de Julio último, con 

las formalidades de costumbre el cepillo 
en que se depositan les limosnas ofrecidas 
por las fieles, al Santo Cristo de )a San. 
gre que se venera en le Iglesia del Hoepj. 
tal provincial, y practicado su recuento 
resultó contener la cuma de 412*67 pese- 
tes depositada el dia 13 de dicho mes.

Palma 2 de Agosto de 1909.—El Více« 
presidente, Joaquín J. de Puigdorfila,

Núm. 1553
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado de Consumos
Circular.--En observación de lo dis

puesto en el art. 324 del Reglamento vi
gente de consumos de 11 de Octubre de 
1898, esta Administración requiere á loa 
Ayuntamientos de la provincia para que 
ingresen en Jas Cajas del Tesoro la parte de 
los cupos del impuesto correspondiente al 
tercer trimestre del actual año, advír- 
tiendo á los Concejales de los expresados 
Ayuntamientos, que ei no lo verifican 
dentro del mencionado periodo trimestal 
ó no exponen consideraciones atendibles, 
serán declarados responsables personal
mente de los débitos y perseguidos según 
ee previene en la citada prescripción y si- 
guíenles del capítulo XXIX del referido 
Reglamento.

Palma 3 Agosto 1909.—El Adminis
trador de Hacienda, Valentín Sambricio.

Núm. 1780
JUNTA LOCAL DE EMIGRACION 

DE PALMA DE MALLORCA
El Excelentísimo Sr. Ministro de la Go

bernación con fecha 30 del mes de Julio 
último dirigió al Consejo Superior de 
Emigración la siguiente Real orden.

«Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Ja Guerra, de Zo 
del corriente, y el artículo 4.° de la Ley 
de Emigración, de 21 de Diciembre de 
1907, á propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda en suspenso la 

facultad de emigrar de todos aquellos que 
se encuentren en situación de reserva ac
tiva, y la de loe mozos que en Marzo de 
este año, hayan sido declarados soldados 
para ei reemplazo próximo.

Artículo 2.° Los Inspectores y los 
Presidentes de las Juntas locales de Emi
gración, bajo su mas estrecha responsabi
lidad, exigirán la piesentación de los do
cumentos que acrediten la edad, estado v 
situación de los emigrantes varones de 
quienes se suponga que pueden hallarse 
sujetos á obligaciones militares, y las Jun
tas no procederán en modo alguno á dar 
la orden de embarque, ni ios Inspectores 
á autorizarlo hasta tamo que los interesa
dos hayan acreditado debidamente nó 
hallarse sujetos á las obligaciones men
cionadas.

Articulo 3.° A ios efectos del articulo 
5.° del Reglamento de la Ley de 21 de 
Diciembre de 1907, el Gobierno pondrá 
este Decreto en conocimiento del Consejo 
Superior de Emigración.

Articulo 4.° Desde la publicación de 
este Decreto en la Gaceta de Madrid, u® 
podrán expedirse billetes de emigración ó 
favor ne aquellos á quienes alcanza 
la prohibición. .

Las Juntas Locales harán pública 
también esta disposición, tan pronto co
mo de ella tengan conocimiento, y á par* 
tir de tal publicación será devuelto el im
porte de los billetes á los que los tuviesen 
expedidos con fecha anterior».

Lo que con objeto de que llegue á co
nocimiento de las personas y entidades a 
quienes pueda interesar, y dando a01 
cumplimiento á lo mandado en el segundo 
apartado del artículo 4.° de la Real dispo* 
sición transitoria, se publica en este pe
riódico oficial,

Palma 3 Agosto 1909.—El Presidente, 
Mariano Oanals.—El Vocal Secretad0» 
Miguel Boeeeilói

M.C.D. 2022



Núm, 1763

Gobierno Civil de Baleares

RELACIÓN nominal de las Ucencias de armas, de caza, de perros y de hurones expe
didas en el mes anterior.

N.° 
de 

orden
NOMBRES Edad

179 Rafael Estarás Juan 43
180 Miguel Barceló Saívá 24
181 Miguel Manar Campe 50
182 Miguel Moceerrat Más 38
183 Jaime Clac Salvá 25
184 Miguel Más Caro! 37
185 Mariano Truyole Villalonga 27
186 Antonio Barceló Garau 26
187 Francisco Muñoz Juan 45
188 Juan Bennaear Buenaventura 29
189 José S‘ Roy Válla 30
190 Francisco Mayans Torres 60
191 Pedro Ignacio Orespi 54
192 Pedro Oídinaa Prohens 60
193 Gabriel Pujo! Figuerola 55
194 Juan Suez Oliver 30
195 Gabriel Pascual Cabanellas 32
196 Jaime Ferrar Pona 31
197 Bartolomé Alomar Alomar 20
198 Rafael Barrera Noceras 46
199 Bar*olomé Vich Amengua! 27
200 Guillermo Ciar Vidal 23
201 Francisco Oliver Pujol 60
202 Mateo Ferragut Mulet 30
203 Miguel Oliver Soler 48
204 Bernardo Cloquer Serra 37
205 Antonio Alfredo L’ompart 34
206 Miguel Reselló Quintana 43
207 Lorenzo C'faro Vanrell 26
208 Gregorio Ollés Mayol 35
209 Damian Tallada Más 39
210 José Roca Meyol 40
211 Pedro Oder M^squida 61
212 Antonio M.a Nebot Lliteras 32
213 Pedro de Fuertes Pujol 21
214 Bortolomé Eetelrich Suñer 36
215 José Pona Llaneras 37
216 Bartolomé Manreea Vieens 18
217 Francisco MonsBrrat Contesti Mayor E.
218 Francisco Socias 57
219 Antonio Socias 25
220 Sebastian Maten Simonet 30
221 Bartolomé Paricás Siquier 62
222 Antonio Llompart Forné 30
223 Antonio Homar Garrió 50
224 Jaime Riutord Gelabert 29
225 ArnaldoPuns Martoiell 47
226 Damian Vidal Vila 45
227 Gabriel Palli«er Miguel 40
228 Juan Pon Moraita 54
229 Miguel Tomás Olar 32
230 Pedro Mataró Moneerrat 22
231 Clemente Garau Boscana 32
232 Juan Mulet Mulet 32
233 Miguel Fíol Trobat 26
234 Mateo Muntaner Malondra 58
235 Miguel Aloy Capó 59
236 Jaime Salvá Caldée 31
237 Jaime Ballesier Vázquez 26
238 Antonio Barceló Pallíser 60
239 Juan Caldentey Monedero 27
240 Guillermo Santandreu Munar 31
241 Antonio Gilí Ginard 17
242 Juan Vidal Tomás Mayor E.
243 Miguel Morlá Calafat 36
244 Bartolomé Ramis Sastre 38
245 Juan Llambíae Vieens 34
246 Cosme A. Oliver Lladó 50
247 Pedro Garau Martínez Mayor E.
248 Ramón Pona Baile 41
249 Antonio Obrador Gomila 3525o Ramón Balleeter Masanet 282oi Antonio Juliá Vaquer 41

Juan Ribot Riutord 35
253 Jaime Gomila Jordá 53
254 Bartolomé Calafell Alemafiy 31
2a5 Bartolomé Marimón Bestard 31
256 Agustín Talladas Llompart 50
2o 7 Lorenzo Capeilá Oliver 43
258 Antonio Paierm Juan 29
2o9 Juan Salvá Ojiver 37
26c Juan Carbonel! Cañellas 36261 Antonio EáUades Mercaut 3026‘á Lucas Fullana Garcia 28¿be 9ki Aligue! Garcia Mas 35
264 Blas Calderón Martoran 49

PUEBLOS

LICENCIAS 5^ 
FECHA

DúCaza Arma Perro Hurón

Validémose 1 1
Lluchmayor 1 1
Sineu 1 1
Palma 1 1
L’uchmayor 1 1
Palma 1 1
Id. 1 2
Biniealem 1 3
Palma 1 3
Id. 1 3
Sta. Eulalia 1 8
San Antonio 1 5
La Puebla 1 5
Felanitx 1 5
Inca 1 6
Id. 1 6
Alcudia 1 6
Biniealem 1 6
Sineu 1 6
Pelma 1 6
Saneeilae 1 6
Sentafiy 1 9 JUNIO
Algaida 1 3 JULIO
Muro 1 3
Palma 1 7
Id. 1 7
Estábilmente 1 8
Marratxi 1 8
Campos 1 8
Id. 1 8
Id. 1 8
Montuiri 1 8
Campos 1 8
Son Servera 1 8
Palma 1 8
Felanitx 1 8
Id. 1 8
Id. 1 8
Palma 1 8
Lluchmayor 1 8
Id, 1 8
Inca 1 9
Id. 1 9
Id. 1 9
Palma 1 10
La Puebla 1 12
Campanet 1 12
Santafly 1 12
Manacor 1 13
Palma 1 13
Lluchmayor 1 13
Id. 1 13
Id. 1 13
Id. 1 13
Algaida 1 13
Sta. Margarita 1 13
Id. 1 13
Lluchmayor 1 14
Felanitx 1 14
Id. 1 14
Id. 1 14
Lluchmayor 1 14
Capdepera 1 14
Lluchmayor 1 14
Id. 1 14
Id. 1 14
Sta. Margarita 1 14
Campos 1 14
Palma 1 14 '
Lloeeta 1 14
Felanitx 1 15
Son Servera 1 15
Porreras 1 15
Petra 1 15
Sineu 1 16
Palma 1 16
Id. 1 16
Lluchmayor 1 16
Algaida 1 16
Ibiza 1 16
Lluchmayor 1 16
Validémose 1 17
Id. 1 17
Campos 1 17
Id. 1 17

, Inca 1 17
Palma 2 de Agosto de 1909,—El Gobernador, L. de Irazazábal.

N.” 
de NOMBRES Edad PUEBLOS

l icencias
FECHA

DíaCaza Arma Perro Hurón

265 Cosme Sagrera Banzá 50 Felanitx 1 17
266 Antonio Bíbiloni Roselló 28 Biniealem 1 17
267 José Pifia Pomar 49 Palma 1 17
268 Antonio Fiol Trobat 45 Algaida 1 17
269 Juan Truyole Soreda 38 Petra 1 17
270 Rafael Vidal Tomás 24 Lluchmayor 1 17
271 Bernardo de Hato 49 Palma 1 17
272 Antonio Fortuñy Moragues 25 Id. 1 17
273 Juan Salen Pascual 45 Id. 1 17
274 Pedro Juan Oliver Sastre . 43 Algaida 1 17
275 Pedro Antonio Fiol Sastre 26 Id. 1 17
276 Nicolás Cotoner Veri 18 Palma 1 19
277 Ricardo Fuster Miró 45 Id. 1 19
278 Gabriel Sastre Pujol 41 Calviá 1 19
279 Andrés Roselió Amengua! Mayor E. Sineu 1 19
280 Jaime Andreu Roaelló 63 Manacor 1 19
281 Bartolomé Servera Pallíser 48 Son Servera 1 19
282 Juan Servera Llull 41 Id. 1 19
283 Antonio Cano Garcia 40 Artá 1 20
284 Miguel Garrió Sancho 21 Capdepera 1 20
285 Juan Sancho Espinosa 39 Id. 1 20
286 Leopoldo Sacrielá Llompart 27 Palma 1 20
287 Francisco Truyols Viilalonga 27 Id. 1 20
288 Claudio Marcel Puig 28 Id. 1 20
299 Lorenzo Xamena Más 41 Campos 1 21
290 Bartolomé Barceló Roca 51 Id. * 1 21
291 Juan Llábrés Llarés 29 Sansellaa 1 21
292 Pedro José Pone Borrás 32 Biniealem 1 21
260 Antonio Fmxá Figuerola 54 Inca 1 22
261 Bartolomé Fiol Oliver 36 Palma 1 23
262 José Oliver Marimón 38 Algaida 1 23
263 Juan Liull Llileras 29 Son Servera 1 23
264 Pedro Cañellas Sureda 17 Sta. Maris 1 24
266 Pedro Real Munar Mayor E. Sineu 1 24
266 Antonio Lladó Vadell 27 Calviá 1 26
267 Bartolomé Sagrera Escolá 29 Felanitx 1 26
268 Antonio Colomar Vadell 43 Calviá 1 26
269 Bartolomé Ferretjans García 47 Lluchmayor 1 26
270 Bartolomé Garau Socias 23 Id. 1 26
271 Guillermo Terraea Palmer 35 Validémose 1 26
272 Antonio Mercant Torres 43 Id. 1 26
273 Juan Sastre Balaguer 25 Montuiri 1 26
274 Antonio Vaquer Adrover 69 Felanitx 1 26
275 Jaime Viilalonga Roselió 33 Lloseta 1 26
276 Bartolomé Bennaear Col! 56 Id. 1 26
277 Pedro Maecaró Sampol 47 Muro 1 26
278 Amador Ripoll Verger 29 Validémose 1 26
279 Pedro Cerdó Carbooel! 47 Muro 1 26
280 Bartolomé Mora Vefiy 29 Validémose 1 26
281 Gabriel Estelrrích Sufier 32 Felanitx 1 26
282 Cayetano Pomar Aguiló 33 La Puebla 1 26
283 Jorge Sampol Capó 27 Buger 1 26
284 Jaime Valent Galafeil 45 Andraig 1 26
285 Gabriel Munar Capó 23 Llubí 1 26
286 Juan Cobot Masot 30 Palma 1 26
287 Jaime Ramón Ciar 25 Felanitx 1 26
288 Sebastián Rubí Magrauer 39 Petra 1 27
289 Antonio Ferrer Mena 25 Andraig 1 27
290 Pedro Obrador Adrover 22 Campos 1 27
291 Miguel Sastre Fullana 40 Lluchmayor 1 27
292 Rafael Cánaves Covas 55 Santafly 1 28
393 Onofre Casanovas Borrás 26 Sóller 1 28
294 Jaime Gomila Miralles 31 Montuiri 1 28
295 Sebastián Barceló Quetglas 21 Sineu 1 28
296 Antonio Arbona Carbonell 56 Esporlas 1 28
297 Antonio Cruellas Nadal 27 Felanitx 1 28
298 Juan Llaneras Pascual 32 Esporlas 1 28
299 Lorenzo Pone Tomás 27 Lluchmayor 1 28
3Ó0 Lorenzo Calafat Cañellas 51 Sta. María 1. 29
301 Amador Calafat Cañellas 21 Id. 1 29
302 Rafael Más Seguí 39 Inca l 29
303 Enrique Beilot Zapaté 57 Palma 1 29
304 Miguel Blanch Barcélo 32 Porreras 1 30
305 Juan Pascual Monjos 36 Manacor 1 30
306 Jaime Janer Caldée 30 San Juan 1 30
307 Antonio Lliteras Roaeelló 35 Porreras 1 31
308 Miguel Sastre Ciar 18 Palma 1 31
309 Pedro Juan Cantaliops Tomás 36 Algaida 1 31
310 Tomas Ballester Talladas 25 Compos 1 31
311 Miguel Puigsezver Perelló 27 Id. 1 31
312 Francisco Garcia Más 48 Id. 1 31
313 Antonio Roig Obrador 17 Felanitx 1 31
314 Juan Oliver Mulet 50 Palma 1 31

11 Antonio Nebot Lliteras 32 Son Servera 1 8
12 Sebastián Salvá Monserrat 40 Lluchmayor 1 12
13 Lorenzo Bonet Bordoy Mayor E. Felanitx 1 13
14 Antonio Liiterae Brunet 21 Son Servere 1 15
15 Pedro Ordinas Prohens Mayor E. Felanitx 1 19
16 Jaime Tous Lliteras 24 Son Servera 1 23
17 Mateo Prohens Oliver 50 Campos 1 31

1 Nicolás Taberner Ibert Mayor E. Lluchmayor 1 26

M.C.D. 2022



Núm. 1733
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA

Líete definitiva de loe Jarados que han 
de funcionar desde primero de Septiem
bre próximo á treinta y uno de Agosto 
siguiente, correspondientes al

Partido Judicial de ¡Hahóu
Ca b e z a s  d e  f a mil ia

Mahón
D. Juan Carreas Serra 

Juan Sitges Roseelió 
Benito Aguiló Martí 
Martín Olives Andreu 
Domingo Nata Perigio 
Juan Sampcl Calvó 
Andrés Pona Gomila 
Juan Taltavull Briones 
Agustín Marqués Pone 
Antonio Cardona Pomar 
Juan Panedas Mesquida 
Pedro Rabasa Sintes 
Francisco González Fuguet 
Ocofre Andreu Torrent 
Francisco Pone Escudero 
Francisco Orilla Fábregas 
Lorenzo Seguí Pons 
José Fernandez Joe!
José Vives Coll 
Agustín Landino Riera 
Joan Comellas Goñalons 
Leonardo Gomila Caatell 
Francisco Hernández Pons 
Pedro García Pons 
Rafael Mercadal Timoner 
Juan Sanz Dalmedo 
Pedro Monjo Vicens 
José Codina Cortada 
Damián Bagar Sintes 
Juan M. Mesa Vinent 
Juan Pons Orfila 
Feliciano González Acebedo 
José J. Taronji Bonnin 
Amado Ciar Triay 
José Quevedo Pons 
Manuel Montolíu Pacual 
Federico Cardona Alimundo 
Miguel Carreras Pons 
Juan Rinda vete Murillo 
Gabriel Seguí Mascaró 
Juan T. Vidal Palliser 
Francisco Picó Roig 
Miguel Mercadal Timoner 
José Buils Juaneda 
Francisco Prats Ginard 
Juan Font Obregón 
Jaime Gomila Orfila 
José J. Sancho Caules 
Miguel Síntes Pons 
Mateo Fuguet Sintes 
Martin'Ooll Gomila 
Miguel Fusco Gomila 
Sebastián Vidal Petues 
José Síntes Salcedo 
Bernardíno Sariego Ponseti 
Rafael Sitges Saura 
Santiago Maspoch Meliá 
Francisco Morro Coll 
Antonio Cardona Pons 
Vicente Sintes Cardona 
Francisco Pons Pons 
Eduardo Cubiró Mora 
Francisco Rita León 
Antonio Tutzó Gelabert 
Bartolomé Torres Ponseti 
Miguel Monjo Andreu 
Jaime Huguet Síntes 
Pedro Cardona Cardona 
José Orfila Sintes 
Juan Seguí Florit 
Juan Pavía Pons 
Miguel Hernández Marcos 
Francisco Estopara Miranda 
José Carreras Marsella 
Francisco León Corantí 
Manuel Buils Mercadal 
Juan Lacena Vida!
Pedro Sintes Cardona 
Francisco Pons Carreras 
Bernardo Fábregues Sintes 
Juan Domingo Pons 
Lorenzo Conforto Tudiri 
Luis Gimier Febrer 
José Quevedo Rosselló 
Guillermo Llobera Gomila 
Pedro Andrea Sitges 
Antonio Taltavull Sauz

Alamor
D. Serafín Alzína Cavalkr 

Bernardo Villalonga Salom 
Domingo Pons Villalonga 
Gabriel Pujol Saura 
Juan Pons Hernández 
Francisco Gornés Garda 
Pedro Pons Carreras 
Francisco Coll Sintes 
Benjamín Carreras Pons 
Bartolomé Abrina Janer 
Juan Petrus Rosselló 
Vicente Rotger Meliá 
Pondo V. Pallicer Pone 
Bartolomé Fiol Giménez 
Bartolomé L. Piria Pone

Ciudadela
D. Ramón Cavaller Monjo 

Elias Conesa Esparza 
Andrés Genestard Saurina 
Bartolomé Gornés Fiol 
José Hernández Ferrer 
Vicente Marqués Marqués 
José Molí Salord 
José Torrent Fiol 
Rafael Florit Sancho

Ferrerias
D. Juan Florit Alléa

Pablo Pons Riudavets 
Damián Coll Marqués 
Agustín Florit Florit 
Luís Florit Febrer 
Marcos Molí Garda 
José Febrer Serra

Mercadal
D. Lorenzo Pons Pons 

José Real Ferrer 
Juan Carretero Juliá 
Jaime Villalonga Paloma 
Joeé Carretero Vila 
José Síntes Pons 
Damián Campa Mercadal 
Matías Thomás Sastre 
Marcos Benejan Llopia 
Juan Llull Petras 
José Gelabert Taltavull 
Juan Barber Gomila 
Bernardo Molí Quintana

San Luis
I D, Joeé Coll Orfila

Rafael Sintes Pons 
Juan Síntes Taduri 
Gabriel Síntes Mercadal 
Rafael Síntes Coll 
Lorenzo Orfila Qrfila 
Benito Mercadal Olives 
Pedro Pons Vidal

Villa-Carlos
I D. Alejo Amado Tarifa 

Francisco Coll Neto 
Bartolomé Díaz Serra 
José Esbert Preto 
Jaime Fa Pascual 
Domingo Fiol Pons 
Juan Fontcuberta Supiel 
Miguel Fiuxá Coranti 
Bernardo Gutiérrez Darder 
Juan Humbert Preto 
Jaime Quevedo Preto

Ca pa c id a d e s
Mahón

I D. Rosé Rotger Nia 
Miguel Roura Pujol 
Bonifacio Iñiguez Iñiguez 
Antonio Cardona Cardona 
Mariano Hernandes Ponseti 
Juan Fábregas Pax 
Mateo Seguí Fedelich 
Guillermo Pons Alcina 
Lucas Carreras Riera 
Mateo Ponseti Sintes 
Francisco Garda Pons 
Guillermo Fábregas Maspoch 
Jaime Ferrer Aledo 
Bernardino Pons Hernández 
Antonio Pons Marti 
Honorio Pons Zabala

Alayor 
I D. Juan Castell Vinent 

Juan Hernández Pablo 
Juan Gomila Gomila 
Rafael Mascaró Guardia 
Sebastian Timoner Vidal 
Juan J. Pons Pitia

D. Lorenzo Pone Carreras 
Juan Petras Petras 
Francisco Timoner Petras 
Juan Jaanico Sintes 
Cristóbal Meliá Rosselló 
Pedro Fábregas Villalonga

Ciudadela
D. Joeé Benejam Olivar 

Manuel Brescas Florit 
Joaquín Comellas Monjo 
Juan Gelabert Jover 
Juan Joan Anglada 
Pedro Monjo Molí 
José Roca Puig 
Juan Servera Salord 
Gabriel Saura Revel 
Juan Síntes Sagrera 
Antonio Tudurí Molí 
José Florit Amengual

Lerrerias
D. Bartolomé Pons Riudavets 

Miguel Salom Vidal 
José Alléa Molí

Mercadal
D. Jaime Gari Amengual 

Juan Mercadal Mascaró 
Nicolás Pelegri Pomar 
Antonio Pallicer Villalonga 
Juan Florit Servera 
Lorenzo Villalonga Esbert 
Miguel Orfila Vinent 
Antonio Pons Anglada 
Juan Pons Anglada 
Miguel Caules Bagur 
Jaime Llull Petras 
Sebastian Fuxá Caules 
Bernardo Alcina Salom 
Gabriel Campe Mercadal 
Francisco Campa Mercadal 
Magín Campe Riera

I Bernardo Alcina Mascaró 
Juan Florit Casasnovas

Villa-Carlos
I D. Francisco Borrás Villalonga 

Cristóbal Díaz Serra 
José Faxá Preto 
José Juan Mari 
Matías Petras Tadari 
Francisco Pons Goñalons 
Bartolomé Portella Villalonga 
Jaime Pons Hernández 
Pedro Prats Pons 
Joeé Rodrigaez Lliteras 
Miguel Sintee Pone 
Francisca Serra Preto 
Miguel Taduri Seguí 
Pedro Villalonga Carreras

Palma 27 de Julio de 1909.—Jaime Se- 
I rra, Secretario.— V.° B.°—El Presidente, 
I Astudillo.

Núm. 1783
I ESCUELA NORMAL SUPERIOR 

d e  Ma e s t r a s d e Ba l e a r e s  
Durante la segunda quincena del co

I rriente mes de Agosto se admitirán en la 
I Secretaria de este Establecimiento las eo- 
I licitudes de las aspirantes á Maestras que 
I deseen probar asignaturas estudiadas li* 
I bremente, y de las que se propongan in- 
I gresar en la matricula oficial del mismo.

Las solicitudes deberán presentarse ex- 
I tendidas en papel timbrado de clase once, 
I irán acompañadas de la cédula personal, 
I de las certificaciones de nacimiento, de 
I buena conducta y de hallarse vacunada ó 
I revacunada la interesada: esta última cer- 
I tificación deberá exhibirse en el acto de 
I solicitar la matricula, llevando anotada li 
I fecha en que se verificó Ja vacunación ó 
I revacunación y autoridad médica que cer- 
I tífica.

El dia 17 de Septiembre próximo á las 
| ocho de la mañana comenzarán los exá* 
I menes de ingreso, cayos ejercicios se ve- 
I rificarán con sujeción á lo dispuesto en el 
I vigente Reglamento de exámenes, y el ‘20 
I del próximo mes á igual hora los de proe- 
I ba de curso de alumnas oficíales y de la» 
I que hayan estudiado libremente.
I La matricula para el próximo carao

Núm. 1744 académico de 1909 á 1910 se verificaré
D. Elias Rivas Martínez, Juez de prime- I durante la segunda quincena del próximo 

ra instancia del partido de Inca. I mes de Septiembre.
En los autos juicio declarativo de ma- eBte mismo plazo se celebra-

yor cuantía que sigue por ante este Juz- ^n los exámenes de reválida 
gado y escribanía del infrascrito actuario I 1 alma 4 Agosto de 1909. La 
D. Jorge Oañellas Canut contra D. Pedro I ra» Cayetano Alberta Giménez.
Vallespir Llabrés y otros, por providencia i ____
del dia trece de los corrientes, recaída á I
solicitud del procurador D. Rafael Paye- I Núm. 1776
rae en representación del expresado de- I FERROCARRIL PALMA-SOLLER 
mandante, he tenido por acusada la re- I , _ v
beldia á los herederos ó caasahabientes I ^or acuerdo de la Junta de Gobier J
de los demandados D. Pedro Vallespir a ‘euor de la dispuesto en el articulo die» 
Llabrés, D? Antonia María Amengual 7 ocho de los Estatutos, se convoca » 
Coll y D. Francisca Masip Verd, y he Janta General ordinaria para el día qDi° 
mandado hacerles un segundo llamemien- 00 del corriente mes, á las diez de la ma 
to, por medio del presente edicto para que I úana, en el Salon-Teatro de la «Defe 
dentro el plazo de quince dias se perso- I ra Soliéronse». , ,
nen en eetoe autos bajo apercibimiento de Los Beñ01ea ecciomeiae que deseen asi 
lo une haya lugar. “r, «e servirán recoger papeleta de en r»

Dado en Inca á diez y siete de Mayo da que les será expedida en el lócal a 
de mil novecientos nueve.-Ellas Rivas la Sociedad, Príncipe número 18, bas 
Martinez.—Ante mi, Miguel Sampol. veinte y cuatro horas antee de abrirse ■ 

1 sesión. .
Sóller 2 de Agosto de 1909.—El Pr®8^ 

dente, Jerónimo Estades.—Por A. de 1 
J. de G.—J. Torreas, Secretrrio.. Núm. 1797

CEDULA DE CITACION
Por este Juzgado instruyóse expediente 

posesorio para inscribir á nombre de las 
hermanas D? María Margarita y D.a An
gela Rosselló Borráe, en el Registro de la 
Propiedad de este Partido, casa corral, 

calle Can Tocado número 2, de esta villa, 
En auto de 31 Marzo último aprobóse el 
expediente y el Sr. Registrador suspendió 
la inscripción por resultar inscrita la finca 
á nombre del causante D. Nicolás Rosse
lló Borráe; y el Sr. Juez en providenciada 
hoy ha dispuesto se cite á los herederos d 
sucesores de dicho causante y á todos loa 
que se crean con mejor derecho, para que 
dentro el término de ocho días, contados 
desde la publicación de la presante en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, com. 
parezcan á oponerse al expediente; de lo 
contrario, se ratificará el citado auto.

Alaró primero Julio de mil novecientos 
nueve. —Pedro Perelló, Secretario.

Núm. 1781 
SUBASTA

El día 25 del actual, de 11 á 12, en el 
estudio del infrascrito Notario, Apuntado
res 35 y bajo el pliego de condiciones ex
puesto en el mismo, se subastarán y re
matarán las fincas denominadas Els An- 
tigós y Ca ne Masiana, sitas en el térmi» 
no municipal de la villa de Santafly, pro
pias de los consortes D. Bernardo Escalei 
y D.a Juana Ana Orell.

Palma 2 Agosto de 1909.—Rafael To
golés y Palou.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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